
 

 

 

 

El 18 de febrero comenzará a funcionar en Pasto la mesa de 

concertación entre el Gobierno Nacional y el gremio de taxistas, 
sobre el tema de seguridad social de este importante sector de 

trabajadores. 

 

El día de ayer se realizó en Bogotá una reunión en la que participaron 

asesores y el jefe jurídico de Ministerio de Trabajo, el Gobernador de 

Nariño, Raúl Delgado Guerrero y los voceros del gremio de taxistas de 

Nariño, para tratar el tema de la implementación del Decreto 10 47 de 2014, 

que los obliga a cotizar en el sistema de seguridad social. 

  

Después de dos horas de dialogo se convino que el próximo 18 de febrero se 

instalará en Pasto la mesa de concertación entre el Gobierno Nacional, 

representado por los ministerios de Trabajo, Salud, Transporte y TICs y 
representantes de los taxistas, con el acompañamiento del Gobernador del 

Departamento, con el fin de construir propuestas que hagan viable el 

reconocimiento del derecho a la salud, a las pensiones y al aseguramiento 

en riesgos laborarles de los conductores de vehículos públicos de transporte 

individual, que por su condición socioeconómica no pueden aportar una 

suma superior a los 200 mil pesos mensuales, como lo establece el decreto 

1047 de 2014, que precisamente se busca, sea modificado. 

  

Luego de la reunión con el Ministerio del Trabajo, los voceros de este sector 

y el Gobernador se entrevistaron con el senador Antonio Navarro Wolff, 

quien es ponente de la ley de formalización laboral y del Plan Nacional de 

Desarrollo, quien se comprometió a estudiar el tema a fondo y a impulsar la 

aprobación, de ser necesario, de las normas legales que se requieran por 
parte del Congreso de la República. La comisión de taxistas de Nariño estuvo 

conformada por: William Sarmiento, Richard Ortega, Pedro 

Chicaiza, José Basante y Jesús Yarpáz. 

  

Los voceros del gremio de taxistas de Nariño catalogaron como fundamental, 

el papel cumplido por el Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero, ante 

el Gobierno Nacional, para lograr que se abrieran espacios de concertación, 

para discutir la aplicación de este decreto. 

  

Hay que recordar, que la realización de estas mesas de trabajo fue el 

principal acuerdo al que se llegó durante la visita del Ministro de Trabajo, 

Luis Eduardo Garzón, a Nariño el pasado 6 de diciembre de 2014. 



 

 

 

  

Vicepresidente de la República y Ministra de Transporte firmarán hoy 

en Pasto el acta de inicio de obras en el aeropuerto Antonio Nariño. 

El Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero, confirmó su participación 

en el evento que ha convocado el director de la Aeronáutica Civil, Gustavo 

Alberto Lenis, en el que se firmará hoy en Pasto, el acta de inicio de las 

obras del aeropuerto Antonio Nariño de Chachaguí que sirve a Pasto, por 

parte del Vicepresidente de la República Germán Vargas Lleras y la 

Ministra de Transporte Natalia Abello. 

De acuerdo a la agenda dada a conocer por la Vicepresidencia, los altos 

funcionarios estarán presentes en el auditorio de la Cámara de Comercio de 

Pasto a partir de las 10 de la mañana. 

Al Vicepresidente Vargas Lleras también lo acompañarán: el Ministro de 

Vivienda, Luis Felipe Henao; los directores de Invías, Carlos García; y de la 

Aerocivil, Gustavo Lenis, y los Vicepresidentes de la ANI, Germán Córdoba y 

Camilo Jaramillo. 

A este evento se ha invitado también los parlamentarios y alcaldes del 

Departamento, así como los representantes de los gremios productivos de la 

región, organizaciones sociales y la ciudadanía en general. 

En Nariño se aprueban  los Planes Departamentales  de Respuesta 

contra el Virus del Chikunguña y Contigencia por Temporada Seca y 

posible Fenómeno del Niño. 

  

Durante sesión del Comité Departamental para la Gestión del Riesgo de 

Desastres presidida por  la Gobernadora Encargada de Nariño, Lilian 

Rodríguez Flórez se aprobaron los Planes Departamentales  de Respuesta 

contra el Virus del Chikunguña y el Plan de Contigencia por Temporada Seca 

y posible Fenómeno del Niño. 

  

Por una parte el Plan Departamental de Contingencia por Temporada Seca y 

posible Fenómeno del Niño, considera las fases de  Identificación, 
Caracterización, prevención y respuesta. 

  



 

 

 

“Las capacidades con que cuenta el Departamento, interacción con los 

municipios, protocolos ante eventos de sequía, desabastecimiento de agua e 

incendios por cobertura vegetal, quedaron claramente fijados”, informó el 
Director Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres, Gustavo 

Martínez Cordero. 

  

Tener activos los planes Municipales para la Gestión del Riesgo de 

Desastres;  en temas agrícolas realizar las previsiones con las Secretaría 

Municipales de Agricultura y las  UMATAS, las empresas prestadoras del 

servicio de Acueducto y Alcantarillado deben realizar las identificación de 

lugares expuestos, abstenerse de realizar quemas y racionalizar el agua, 

 fueron entre otras las  recomendaciones fundamentales  para las 

  autoridades administrativas municipales, agregó el funcionario. 

  

En lo relacionado con el Plan Departamental de Respuesta contra el Virus del 
Chikunguña, dentro de la etapa de preepidemica o de  preparación  para la 

entrada de esta enfermedad se vienen adelantando encuentros con 

comunidades educativas,  líderes comunitarios, así como asistencia técnica a 

profesionales de las Empresas Sociales del Estado, Direcciones Locales de 

Salud. 

  

“Las acciones que se  han venido   haciendo desde el Instituto 

Departamental de Salud y a nivel intersectorial con Educación y Vivienda 

han sido eficientes, porque tenemos hasta el momento 20 casos, que han 

sido reportados por 8 municipios, pero casos sospechososos. Estamos en 

Fase Preepidemica, alistmiento o preparación”, manifestó la Directora 

Departamental de Salud, Elizabeth Trujillo de Cisneros. 

  
Actividades informativas y  comunicativas, así como mantener y fortalecer la 

Estrategia de entornos saludables en las comunidades de mayor riesgo con 

trasmisión vectorial a través de los técnicos de saneamiento municipales y 

departamentales, son otras de las acciones consideradas en el Plan 

Departamental de Respuesta contra el Virus del Chikunguña. 

  

26 al 28 de enero: Tercer Encuentro  de Coordinadores de Consejos 

Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

  

La Dirección Administrativa de Gestión del Riesgos de Desastres realizará 

entre el  26 y 28 de enero el Tercer Encuentro  de Coordinadores de 

Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres, con el 



 

 

 

fin de  generar procesos de conocimiento y  fortalecimiento de Gestión del 

Riesgo en el Departamento. 

  
El evento tendrá lugar en  las instalaciones del Hotel Sindamanoy, ubicado 

en el Corregimiento del Encano del Municipio de Pasto. 

  

Por primera vez en Nariño se seleccionará el Plan municipal para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, el municipio que ocupe el primer puesto tendrá 

apoyo en la cofinanciación  de una obra de mitigación contemplada en el 

Plan. 

  

Los municipios que obtengan entre el segundo y quinto puesto recibirán 

reconocimiento. 

Los planes Departamentales de Respuesta contra el Virus del Chikunguña y 

Contingecia por Temporada Seca y posible Fenómeno del Niño, serán 
presentados en este espacio. 

El Tercer Encuentro  de Coordinadores de Consejos Municipales para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, cuenta con el apoyo de Ecopetrol. 

  

 


